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L E Y 139 DE 1937 

(16 de diciembre) 

"por la cual se adiciona el plan nacional de carreteras." 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO l p Incorpórase a la red nacional de carrete-
ras'de que trata el artículo 2<? de l a Ley 88 de 1931, y suje-
tas a las normas establecidas en dicha Ley, las siguientes 
vías: 

Primera. La que comunica a Medellín con el puerto de 
La Virginia sobre el río Cauca, pasando por Santa Bárbara, 
La Pintada, Caramanta y Ríosucio. 

Segunda. La que une los Municipios de Sabanalarga y 
Manatí, en el Departamento del Atlántico. 

Tercera. La que va de la ciudad de Cartagena a empal-
mar en la ciudad de Corozal,. pasando por E l Carmen, con 
l a que va de Magangué a Montería, pasando por Sincé; y 
la prolongación de la carretera Sincelejo-Tolú hacia .'San 
Onofre, pasando1 por el puerto de Berruga. 

Cuarta. Un ramal que partiendo de la carretera Tunja-
Miraflores, vaya a Turmequé; la de Socha a Chita; la de' 
Chámeza a Sevilla; y el sector Sáchica que se. construirá -
con producido elementos Ferrocarr i l del Carare. 

-Quinta. La que va de Pereira a Balboa pasando por Ar -
menia;, y un ramal que una la carretera Manizales-Río Mag- : 
dalena con Termales (propiedad del Municipio .de Mañiza-
les), obra que'adelantará la Nación en las mismas condi-
ciones y con las mismas facultades para el Gobierno con 
que se construye la carretera .Manizales-Río Magdalena, 

Sexta. La de Piendamó-Silvia-Inzá-Ricaurte, y la que de 
Vi l larr ica va al paso de La Bolsa (río Cauca), en el De-
partamento del Cauca. 

Séptima. La que va de Chaguaní a Honda pasando por 
Gua Quas ; la de Charcolargo a La Palma pasando por Gua-
nacas; la de Arbeláez a Pandi; la de Cucunuba a Chocontá; 
y la de Río Negro a Topaipí, pasando por Pasuncha, en el 
Departamento de Cundinamarca;. se ordena'el estudio com-
pleto de la carretera que atraviesa Muzo-Ibama Yacopí-La 
Palma. 

Octava. La de Acandí a SaUtatá, en la Intendencia del 
Chocó. ' x 

Novena. L a que va de Neiva a La Plata, pasando por Pa-
lermo, Retiro y Carnicerías, en el Departamento del Hui la, 
y la que va de Garzón a Puerto Rico en el Caquetá. 

Décima. La de Santa Marta a Fundación-río Magdalena; 
la de Santa Marta a Barranquil la, para comunicarse con la 
de esta ciudad a Cartagena; la que va de Santa Marta a 
Ríohacha, pasando por Don Diego. 

Undécima. La que va de Guachucal a Mayasquer pasan-
do por Cumbal, la de Candelilla al río Mataje; la de Buesaco 
a Sucre, pasando por San Ignacio, y la de Ipiales a Las 
Lajas en el Departamento de Nariño. 

Duodécima. La que va de Ocaña a Gamarra. pasando por 
Pueblo Nuevo a Aguachica; la de Chinácota a Toledo y La-
bateca, y la de Cúcuta a Ragon valia y Herrán, en el Depar-
tamento del Norte de Santander. 

"Décima'tercera. La que va de La Ceiba a Bocas del Rosa-
rio o a otros puntos apropiados del río Magdalena; la que va 
de Matanzas a Arboledas; la de Jesús María a l a carretera 
Curubitos-Pauna-Pizarrá-Río Magdalena, en el Departamen-
to de Santander. 

La que partiendo del punto de La Ceiba, Municipio de 
Ríonegro, en el Departamento de Santander, va a empal-
mar con la carretera Ocaña-Carmen-Valledupar. 

Déí-imacuarla. La de lbagué a Roncesvalles, pasando por 
Revira y los Corregimientos de Corazán y Playarrica; l a de 
Purif icación a Colombia, pasando por Prado, Dolores y A l -
pujarra; la del Corregimiento de Santa Ana '(Huilja) a-Dep-
lores o Prado, en el Departamento del Tolima; la de Coyai-
ma a la Colonia Agrícola de Sur de Atá, pasando por Ataco; 
la de Cajamarea a La Floresta, en el Corregimiento de 
Anaime; la-de Natagaima a Dolores; la que partiendo del 
Municipio de Colombia (Huila) va a los Llanos de San 
Mart ín, Intendencia del Meta; y la de lbagué a Santa Isabel, 
pasando por Anzoátegui, Departamento del Tolima. 

Déelmaquinla. La que partiendo de la carretera de La 
Cordialidad, en el punto denominado Puerta del Zulla, va 

a San Estanislao, en el Departamento de Bolívar, pasando 
por Rotinet, Repelón y V i l la Rosa, en el Departamento del 
Atlántico; la de Líbano a Villahermosa, en el Departamen-
to del Tolima; la del cerro de San Antonio al Banco. en el. 
Departamento del Magdalena; la del Chinú a San Marcos, 
pasando por Santa Rosa y el Infierno, en el Departamento 
de Bolívar; y la que partiendo del Municipio de Yumbo, De-
partamento del Valle del Cauca, va al Municipio de La 
Cumbre, del mismo Departamento; la que partiendo de la 
ciudad de Palmira va a la rica región de Chinche, en el 
Departamento del Valle; la que va de Guateque a Garagoa 
(Boyacá); la de corrales a Tasco y Santa Teresa (Boyacá). 

Decimosexta. La que va de Ipiales a Funes, pasando por 
-Potosí, Córdoba y Puerres; y la que va de Ipiales a lies, pa-
sando por el Contadero. 

Décimaséptima. La que va de Salazar a Arboledas y Cu-
cuti l la a encontrar la de Bucaramanga a Pamplona; y la 
que de Capitanejo va a San Miguel, en el Departamento de 
Santander. .. 

ARTICULO 2? Declárase nacional el camino de herradu-
ra que partiendo de Yacopí (Cundinamarca), pasando por 
los Corregimientos de Guadualito y Humbo (Boyacá), Otan-
che, cabecera del Terr i tor io Vásquez, y baldíos de la Nación, 
conduce a las minas de esmeraldas de Coscuez. Asimismo, 
declárase nacional el camino de herradura que de Capita-
nejo conduce a Carcasí, pasando por San Miguel (San-
tander) . 

ARTICULO 3P Para la construcción de las vías que com-
prende esta ley o porciones importantes de ellas, el Gobier-
no Nacional dará prelaeión a aquellas obras para las cuales 
los Departamentos presenten estudios y presupuestos com-
pletos mediante contratos especiales con el Gobierno. 

APvTICULO 4" Esta Ley regirá desde su sanción-

Dada en Bogotá a diez y seis de noviembre de m i l no-
vecientos treinta y siete. 

E l Presidente del Senado, JORGE GARTNER—El Presi-
dente de la Cámara de Representantes, RAFAEL VARGAS 
PAEZ—El Secretario del Senado, Rafael Campo A.—El Se-
cretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe Már-
quez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, diciembre 16 de 1937. 

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Obras Públicas, 

César GARCIA ALVAREZ 

LEY 140 DE 1937 

(16 de diciembre) 

"por la cual se propicia la reunión del tercer Congreso Sin-
dical de Colombia y se dictan otras disposiciones." 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: ' 

ARTICULO l 9 Autorízase a l Ministerio de Industrias 
para propiciar la reunión de congresos sindicales y para re-
glamentar sus labores. ¿ 

ARTICULO 2- Auxil iase con la suma de diez m i l pesos 
($ 10,000) ai tercer Congreso Sindical Colombiano que se 
reunirá en la ciudad de Cali el día 20 de enero de 1938. 

ARTICULO 3V La suma de que trata el artículo anterior 
será entregada antes del día 1" de enero de 1938 a una Jun-
ta de Fiscalización y Control compuesta de tres miembros, 
así: el Ministro de Industrias, el Jefe de la Oficina General 
del Trabajo y un Delegado de la Confederación Sindical de 
Colombia. 

PARAGRAFO. Corresponde a esta Junta supervigilar la 
inversión que se dé al auxil io de que trata la presente Ley, 
de acuerdo con las normas y sistemas de control oficiales. 

ARTICULO 4° Autorízase al Gobierno para abrir los cré-
ditos y hacer los traslados necesarios en el Presupuesto de 
la actual vigencia para el cumplimiento de la presente Ley. 

ARTICULO 59 Las Cámaras se harán representar en el 
tercer Congreso Sindical por una comisión de cinco miem-
bros de cada Cámara, elegidos por la respectiva Comisión 
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de Ja Mesa eon el carácter de observadores y sin derecho a 
/ Viáticos-. -

ARTICULO 6® Los delegados, debidamente acreditados al 
tercer Congreso Sindical gozarán de exención completa de 
pasajes de ida y de regreso en las empresas de transporte 
de propiedad del Estado. 

ART ICULO 79 Esta Ley regirá desde su sanción. 

; Dada en Bogotá a veintisiete de noviembre de m i l no-
vecientos treinta y siete. 

E l Presidente del Senado, JORGE GARTNER—El Presi-
dente de la Cámara de Representantes, RAFAEL VARGAS 
PAEZ—El Secretario del Senado, Rafael Campo A.—El Se-
cretario' de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe Már-
quez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, diciembre 16 de 1937. 
, Publíquese„y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, 

Alberto LLERAS 

El* Ministro de Industrias y Trabajo,, 
Antonio ROCHA 

L E Y 141 DE 1937 

(23 de diciembre), 

por la cual se hacen unas cesiones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 1? Cédese al Municipio, de Ibagué el' lote y 
el edificio a que se refiere el artículo 1'' de la Ley 11 de 
1935. y la Ley 22 de este año, para que sean destinados a los 
fines que más convengan a dicho Municipio. La Nación 
entregará al Municipio tales inmuebles- tan pronto como 
tenga construidos el cuartel mi l i tar en el lote cedido con 
ta l f i n para la referida entidad municipal. 

ARTICULO 2"? De los terrenos que el Ferrocarr i l de Gi-
rardot-Tolima-Huila tiene adyacentes a la. estación del Es-
pinal) y que fueron entregados por la Casa Pedro A. López 
& Compañía- a la citada empresa, eédfese al Municipio del 
Espinal, en el Departamento de Toiima, con destino a la 
construcción de los edificios para el montaje de su planta 
eléctrica municipal, el lote de terreno de tres m i l ochocien-
tos doce (3,812) metros cuadrados dé superficie, alinderado 
así: por el Oriente, prolongación de la calle 11 de por me-
dio, cuarenta y cuatro (44) metros, con terrenos de la se-
ñora Cristina Navarro viuda de Caicedo; por el Norte, con 
la zona sur, de doce (12:) metros de ancho,, del Ferrocarr i l 
Huila-Caquetá, en una extensión de sesenta (60) metros; 
por el Occidente, prolongación de la calle 12, de por medio, 
sesenta y cuatros (64) metros, con terrenos de propiedad, del 
Ferrocarri l Tolima-Huila;: y por e l Sur, con la quebrada del 
Espinal, en una extensión de setenta y dos (72) metros. 

PARAGRAFO. La entrega y amojonamiento del lote de 
terreno cedido v alinderado anteriormente, "se hará por el 
Administrador 'del Ferrocarri l Girardot-Tolima-Huila, a l 
Personero Municipal del Espinal, mediante acta que se pro-
tocolizará. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez de noviembre de m i l novecientos 
treinta y siete. 

E l Presidente del Senado, JORGE GARTNER—E} Presi-
dente de la Cámara de Representantes, DARIO CADENA C. 
E l Secretario del Senado, Rafael Campo A.—El Secretario 
de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, diciembre 23 de 1937. 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

lE l -Min is t ro de-Guerra, 
Albcíto FUMARE JO 

; El-Ministro de Obras Públicas, 
César GARCÍA ALVAREZ 

. LEY 142 DE-1-937 

(23 de diciembre) 

,que f i ja los derechos y'deberes de la Cruz Roja como Ins-

t i tuto Nacional de asistencia y caridad pública. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO l 9 Confírmase el reconocimiento hecho por el 
Poder Ejecutivo en la Sociedad Nacional de la Cruz Roja 
como institución de asistencia pública y como auxi l iar del 
Ejército de Colombia. 

ARTICULO 2? La Cruz Roja tendrá el apoyo de todas las 
autoridades y de los ciudadanos en su programa humani-
tario de atención a toda clase de accidentes, calamidades, 
catástrofes y epidemias^-y. de promover campañas sociales 
como la protección a la ¡madre v el niño y como la lucha 
contra las enfermedades venéreas, la tuberculosis, la lepra 
y el alcoholismo. 

ARTICULO 39 En caso de guerra la Cruz Roja pondrá 
todo su personal de servicio así como su material disponi-
b le a órdenes de la Sección de Sanidad del Ministerio- de 
Guerra y su util ización será dispuesta de acuerdo con lo es-
tablecido para ese servicio. 

ARTICULO 4<? La Cruz Roja disfrutará de las mismas 
prerrogativas que se otorguen por la Nación, por los Depar-
tamentos o por los Municipios a las entidades de asistencia 
pública. 

ARTICULO 5? La Cruz Roja disfrutará en todo tiempo 
de la exención del pago de los impuestos vigentes o que 
se establezcan tanto nacionales,, como - departamentales y 
municipales, excepción hecha del de pobres. 

ARTICULO 99 E l Gobierno eximirá del pago de derechos 
de aduana las importaciones de drogas f elementos propios 
paxa./el- cumplimiento-de. su. .misión y que haya de uti l izar 
l a . Cruz : ¡Rája/- ? mediante petición < directa.: a l . Ministro efe 
Hacienda en cada caso. 

La Cruz Roja gozará de franquicia postal y en caso de 
emergencia el Gobierno concederá franquicia telegráfica-
por el número de palabras-que se juzgue necesario'. 

ARTICULO 7- E l crédito de tres m i l pesos (? 3,000) re-
conocido a la Cruz- Roja Nacional por la Ley 38 de 1935, 
que:, se toma del producto; de la "Estampilla .de. la Semana de 
Mayo." se incorporará todos los años en el Presupuesto de 
rentas y gastos y si por cualquier motivo no se hiciere, 
el Organo Ejecutivo1 podrá abrir el crédito correspondiente 
en cualquier tiempo. ^ 

PARAGRAFO. Autorízase al Organo Ejecutivo para 
abrir un crédito por la suma de seis m i l pesos ($ 6,000) 
para pagar a la- Cruz Roja Nacional igual cantidad que se 
le- debe por la "Estampilla de la Semana de Mayo," en los 
años de 1936 y 1937. 

ARTICULO 8" E l Gobierno perseguirá el uso indebido 
del nombre y del escudo o blasón de la Cruz Roja Nacional, 
que están protegidos por los artículos 23 y 24 de- las esti-
pulaciones de la Convención de Ginebra de 1906, cuyo pacto 
firmó la República de Colombia. 

ARTICULO 9° De las facultades: extraordinarias conferi-
das al Presidente de la República por el artículo1 9- de la 
Ley 102 de 1936, podrá hacer uso para reorganizar la Admi-
nistración General de . Bienes, que ha venido funcionando 
como dependencia de la Dirección General de Ferrocarriles 
y Carreteras del Ministerio, de Obras Públicas y la Admi-
nistración de Bienes Inmuebles y Comisión Transitoria de 
Inventarios, pudiendo fusionarlas en. una sección de esa 
Ministerio, con las.'funciones que mejor convengan a las 
necesidades de aprovisionamiento, de elementos para todo 
el ramo de obras públicas y administración de las propie-
dades nacionales. En consecuencia, podrán hacerse los tras-
lados indispensables, dentro del presupuesto de gastos del 
Ministerio citado,.para atender eficazmente a la organiza-
ción de que se trata. 

ARTICULO .10. Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez de noviembre de m i l novecientos 
treinta y siete. 

E l Presidente del Senado, JORGE GARTNER—El Presi-
dente de la Cámara de Representantes, RAFAEL VARGAS. 
PAEZ—El- Secretario del" Senado,. Rafael Campo A.—El Se-
cretario- de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe Már-
quez. 


